
Numero 70. Jueves 23 d e Marzo. A ñ o de 1865, 

t a s leyes, órú 
. en los feo 

el Gefé Político respectivo, por cuyo donductcTse pa*-
iirfe.á les Etfitofes dejos rfl'éntíónados "periódicos. 

(JÍBO/ o>d«l de* de abril dé.i839; 
' 3 | 

e r y anuncios qufe hayan de ín-
TÍWES Ot-1 cu L E S sepan de mandar 

uctose 
•o periódi" 

PRECIO D E S Ü S C R I C I O N . — E n esta capital, llevado á domicilio. 10 re. mensuales 
anticipados; Tuéra de ella 14 r s . al mes; 36 e l trimestre; 72" el semestre, y"144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
C6ffédéra~baja"dé San Pablo, número 59, báío —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sue.to 10 cuartos. 

Las disposiciones de las Autoridades, «acopie las 
que sean á U I B T A N C I » de parte río pobre, se^nsertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; pero los de interés particular y garán s a 
inserción. e * . 2 

SECCIÓN. 

45 P A & Í E O F I C I A L , , 
— i _• -

IDENCIA DKL CONSEJO DK Mí-
NISTROS. 

I 
I* Reina nuestra Señora (que 

Dios guardo) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte 
bu importante s a l u d . 

sin novedad .en. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

CONSEJ 

Yillanuevü del PardillOi 

Partido de Torrelaguna. 

Berrueco 
Buslar viejo. 
Cañencia. 
Gerverá. 
Hfellón. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Horcajo i ; ' 
La Cabrera . 
Laserna 
JLo_joy_u£ 

«8 te 

ta a 

VINCIAL DE MADÍIID. 

Habiendo trascurrido con demasiado 
esce'áO el plazo señalado para que se con
t e s t a los pliegos de reparos que ha 
ofrecido el examen d é l a s cuentas m u n i -
cipates correspondientes al año económi
co do; 1862 á 1863 de los pueblos que á 
continuación se espresan, sé concede por 
equidad, pata él cumplimieulo de este 
importante sérv(cio, el improrogable t é r 
mino de ocho dias. (jue empezaránáxon-
tarse.desdc el inmediato posterior al de 
la publicación de esta circular; teniendo 
entendido que de no verificarlo dentro del 
indicado plazo, so procederá, sin otro 
aviso, á la ultimación de las referidas 
cneol^s, aumentándose al cargo y cachi-
yéndose de la dala todas las partidas 
repagadas, sin admitir otra instancia ó 
recurso que el de injusticia, previo d e -
pósii-e, dé conformidad á lo dispuesto en |_ 
elart; 109 de lá ley. 

Madrid 21 de marzo <le 1865.—El 
Presidente, Vicente de Solo y Ginuesio, 
PrimUivo A. Cardarto, Secretario. 

Navalafuenle. 
Puebla de la Muger Muerta, 

v Rasca fr ¡a. .-
Tonv .luguna. 
Ya ¡demanco. 
Villavieja. 
Sjinosierra. 
Navas de Buitrago. 
Palones. 

Partido de Getáfe. 

Yueblos gue se rilan. 
- Pacido de Alcalá de lFénare3. 

2 ¡ Biraj^s. 
• C imarma . 

( lanil las . 
Campo-Real . 
Dáganzo de Arriba. 
Pozuelo del Rey. 
Rjvaside Jarama. 
Torres. 
Vildéavero. 
Valdéólmos. 
Val verde. 
Partido de Colmenar 

Ctfarrtártm. «3 
El Molar. 
Harta leza. 
San Agustín. 
Valdepiélagos. 

Carabanchel. 
Mejorada de Enmedio. 
Par la . 
Serranillos. 
San Martin de la Vega. 
Torrejon de la Calzada. 
Tilulcia. 
Yaldemoro. 
"Villa verde. 

Part ido deChinchon. 

Caravana. 
Perales de Tajuña. 
Yillamanriqué. 
Yiliaeonejos. 

Partido de Navalcarnero. 

Aldea del Fresno. 
Boadilla. 
Brúñete. 
El Álamo. 
Sevilla la Nueva. 
Fresnedillns. 
Yaldemorilío. 
ViUanueva de la Canadá. 
Villaviciosa de Odón. 
Yillanueva de Perales. 

ruputosa visita de inspección á l o s reto-- cuyas senas se e s p r í n . £ 1 pié. q v e b a n 
idos Asilos, dando cuenlaá mi Autoridad i sido robadas en la noche del IB al 11 del 

* actual , de sus cuadras sitas eolias Nayas 
del Rey j -^casode sefhabídas^as remiti
rán á ' disposición del Alcalde da las 

cru 
ridos 
de cuanto encontraren digno de llamar 
mi atención, bien porque reclame cor
rectivo, ó porque sea.digno ce elogio. 

Espero que los señores Alcaldes á 
quienes como delegados .le mi Autoridad 
confio uña comisión tan sagrada y de 
consecuencias muy trascendentales, sa • 
bran llenar este cometido con él mayor 
celo é interés, sin dar" Migará'(pie tenga-] 

3üe recordarles el cumpUtaiento de sus: 
eberes: . . . . 

Madrid 20 de marzo dé 1 8 6 5 ¿ _ ^ -
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a 

GOBIERNO l>E LA PROVINCIA DR.MADRID. 

Sección de Administración.—Negociado 
Beneficencia. ~> ~ -

2 . c 

En uso de las facultades que me con
cede el ar l . 11, párrafo 5.° de la ley v i 
gente <le Beneficencia, para visitar per-

I senaI m e n l e ó por m e d i o do delegado los 
establecimientos del ramo, he tenido por 
conveniente acordar, entre otras, cosas, 
que los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia donde existan establecimientos 
particulares, giren todoslos meses una e s - j 

Sección do Gobierno.—Negociado 3.°— 
Ayuntamientos. 

j So halla vacante por renuncia del 
que la obtenía la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Chinchón, dotada con 
el sueldo anual de 6500 reales, pagados 
de los fondos municipales. 

Loa a sp ran i e s que á /a Gualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezar^ á 
contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gacela de Madrid) en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reú
na las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre do 1 8 5 5 , 
y Real orden de 21 de octubre de 1858 . 

Madrid 8 de marzo de 1865 . 
- v El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d o l a V e g a . 

Sección de Gobierno.—Negociado 3 . ° — 
Número ~\ 021. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
f esta provincia, Gnnrdia'civil y demás d e 

pendientes de mi Autoridad, precederán 
á la busca y captura del soldado deser
tor del primer regimiento de Ingenieros, 
Antonio Carrillo Figueras, cuya sertas se 
espresaran al pié, reclamado por el e s -
celentísimo señor Gobernador militar dé 
esta plaza, en 16 -de t ac tuah 

Madrid 21 de marzo de .1§65. 
El Gobernador, 

- J r Q n t i o r r e z d e l a V e g a . 
Señas. 

Edad 2 0 anos, ésratnfaTirj met ro-?1£ 
milímetros, pelo casjaüo, c e j a s a l pelo* 
ojos pardos, color moreno, frente regu
lar, aire suelto, producción buena. 

Número 4922. 
Los seüores Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Guardia.civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca de las caballerías y efectos 

Navas del Rey, que las redarfra, con lag 
personas en cuyo poder se encuentren, si 
no ofreciesen las garantías necesarias 

Madrid 2 1 de marzo de) 1 8 6 5 . 
1?¿ Gobernador, 

J . G u t i e r r e s d e l a V e g a . 

• • • .Señas de las caballerías. 
i— <•> 

Una - muía castaflá^claFa, de 9 á 10 
artos de edad, a l z a d a ^ cuar tas y media, 
poco mas ó menos, blanca pin- la braga
da, y herrada de l a s jma jos , propia de 
Victório Fernandez. 

Otra muía castaña oscura, de 6 años 
de edad, alzada 6 cuartas y media poco 
mas ó menos, herrada de las manos, con 
manchas de haber teñido ronchas en l o 
do el cuerpo y en espacial en el pescue
zo; propia del espresádo Yictorio Fer
nandez. _ - — 

Una burra, pele negro, pequeña, edad 
5 artos, herrada de las manos, un poco 
le»¡miada una herradura y despuntada 
una oreja; propia de Felipe Serrano. 

Señas de los efectos. 
Una jalma de estopa, rellena de paja; 

una sobrecarga nuev í de cártamo, y una 
cabezada de correa con cadena. 

- Número-f024r 

En la tarde del 1 9 4 e l actual, fué ha 
llado un burro en el pasadizo de San (l i
nos, y he dispuesto anunciarlo en es te 
periódico, para conocimiento de la pe r 
sona á quien pueda pertenecer laque d e 
berá reclamarlo, previa justificación, en 
la Inspección de vigilancia del distrito 
del Centro. 

Madrid 21 de marzo do 1 8 6 5 . 
lEl Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

Número + 0 2 8 ¿ 
Los señores Alcaldes déf; los pueblos 

de esta provincia, Guardiaeivi l y demás 
dependientes de mi autoridad, procede
rán a la busca y captura de] sargento i . ° 
desertor de la segunda'compañía del ba
tallón Cazadores de Cataluña, núm. i, 
Delfín Corroe de León,- cuyos seflas al pié 
se espresan, poniéndolo á disposición del 
k 'xeuiü. setror Gobernador militar de e s 
ta plaza. 

Madrid 21 de marzoldo 1 8 6 5 . 
S El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 
SeñaaV 

Edad i í- artos 5 meses 28 dias , estatu
ra 5 pies 8 líneas, pelo; y ice jas negro, 
ojormotados, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color^blanco. 
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Concluye Ja copia de la cuenta del cantón de bagajes de Guadarrama, perteneciente al cuarto trimestre de 1364. 

ÉPOCA. 

0. Martin García, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem, 
ídem 
Ídem' 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Gabriel Fernandez. 

Ianuel Montero. 
Ídem 

.Ídem 
lan Miogo. . . 

Manuel Montero, 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

japito Hernández. 

Siomsio Briceño. 
ioni-io Sánchez, 
lanuel Montero. 

Ídem 
Ídem ÍT 
Idenv T& 
ídem 
ídem 

Idem^á; 
Jftsé Alonso. . 
S mon Benito. 
Féiu Laviada. 
[ omingo Rodrigtiez 
I iego León. 4& 
F ¡ruiin Estébanf 
C destino Peña. . 
R imona de Leonor. 
F ilix Labiada. . 

•a o 

fl 

ce 

Hora. Mes. 

üicbre 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Octbre. 
ul. 
Id. 

Nobre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i . 
id. 
id. 

Dicbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ootbre. 
Nobre. 
Febre. 0 

id. 
Marzo. 
Junio. 
Julio. 

Octbre. 
Nubro. 

Año. 

1864 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 

BAGAJES. 

Carros ídem Caballe
de ( le dos rías ma Id. me 

oueyes < nulas. yores. ñores. 

2 i » 9 
n 9 9' i 
w ' 9 » i 
9 | » 4 . > 

0 9 2 
• 9 i 

1 
» 
» 0 9 

i 
1 

» 
» 

D 9 3 » 
9 » i D 
9 1 9 1 9 

» • 9 » 
> 9 i 9 
D 9 2 9 

» » i 9 

» » 2 9 
0 )) 4 9 

» 9 4 
» 9 i 9 

» 9 i » 
» 0 3 » 
» 9 1 9 
0 li *3 1 9 

» 0 2 9 

V ») 9 1 
9 9 i » 
» 9 1 9 
9 9 2 )) 

9 9 1 » 
» » 3 ») 

0 0 3 9 
9 a 1 9 

9 2 9 

» 1 * i I) 
0 1 » 

» " 16 » 
» i 9 

D 1 » 
9 ' 9 i » i 9 3 9 

n 9 6 » 
9 i • 

» 9 í n 
9 2 9 

'9 j 9 1 J) 
1 9 i 9 

• 9 » 1 
i 9 » 

9 » 1 
*I 9 I 9 

9 ¡¡ 9 0 1 
9 i 9 0 i 
9 \ 9 9 

9 i 1 9 

Comienza 
el 

servicio en 

Guadarrama, 
id. : 

id. i 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. I | 
id. 
id. 
id. 
id. 

Torrelodones. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 

I 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

Galapagar. 
td. 

San Lorenzo, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quién sé presta. 

I S 

Gnerpo á que pertenece. 

Félix León . . . . 
Bartolomé Villa. . . 
Juan Agudo. . . . 
i — . — . . . . . , . . - -
José Leiban y otro. 
José Vizcal 

9 

Juan de Dios | 
Üiego Morillo 

= - '~ * j É : 
Mateo Gómez 
Josefa Alvarez y otro. . . 
Ricardo Miguez 

o 
9 

Enrique Elordia 
Miguel Lago 

9 
9 

. a 
9 

Francisco Navarro. . . . 
Basili i García . ' . . . . 
Juana Nuñez 
Cláu lio Suarez y otro. . . 
Rosa Rodríguez 
Jusé Lop«z y otros dos. . . 
i ¿¿ Uiaz y otros dos . . . 
Añares Fernandez. . . . 

Ídem 
Anastasio Martínez. . . . 
Ramón Iglesias 
U. Manuel Hernández. . . 

ídem 
Juan González 
Faustino Pérez. . . . . 
Francisco Lampallos y otros. 

¡Clemente González y otros. . 
Antonio López. . . . . . 
Ijosé lanza 
Enrique Yrtmoray 
Ambiosio Fernandez. ^ ' . . 

• *** -3 ' <&9̂ ' ü ro 
Ramón Diaz. .- , ^ . . 
Hermenegildo do Oriedas. . 

¡Üionisia de la Iglesia. . . . 
Miguel Ibañez 
Juan Jurado García. . . . 
Valentina Cadenas. . . . 
José Arráez. . . . '. .} 
Ramón Pages I 

Artillería. 
Pobre, 
ídem : 

Guardia civi l . 
Infantería de Isalrel II. 

Artillería. 
Guardia civil, 

ídem . . \ 
*-'*. Pobre. 

Guardia civil, 
ídem 

Pobre. 
\> re* na. 

Invüido. 
Guardia civil, 

ídem 
ídem 

Licenciado. 
Cazadores de Talavera. 

Guardia civil, 
ídem 
ídem 
ídem 

Soldado. 
Presa. 

Guardia civil. 
Presos. 
Pobre. 

Presos. 
Ídem 

tillar.lia Civil. 
idfltn. 

Preso. 
. Pobre. 
• Comandante. 

Idsm 
Pobre. 
Preso, 
ídem 
Ídem 
ídem 

Guardia oiv'l. 
Presos. 

*> Soldado. 
M i O -—. 

Pobre. 
L-Guardia civil. 

erj=»> S -
Capitán. 

= >• Guardia civil. 
Pobre. 

Artillería, 
ídem 

_ -j st^> ••> -O 

PASAPORTE. 

Punto 
de la espe-

dicion. 
Autoridad. 

Coruña. 
Madrid. 

>ta. María 
M tdn.l. 
Segó vía. 

Ídem 
Ídem 

Madrid. 
'León. 
Madrid. 

Ídem 
Heliin. 
Madrid. 
I ligia. 

Vallauolid. 
Madrid, 

i Coruña 
. Madrid. 

Idom 
ídem 
Avila. 

Madrid. 
Rñra. 
Coruña. 

Avila. 
Madrid. 

Vallütloli.i. 
Collado v." 

Coruña. 
Torre lods. 

Madrid, 
ídem 

Ga!npa#tr. 
Avila. 

Segovia. 
. Llem 

Torrelods. 
SegOvin. 

ldcrn 
ídem 

Coruña. 
Madrid. 

Valladolid. 
C»ruña. 
Alcalá. 

Escorial, i 
Madrid. 

i'orFelaguna 
Madrid. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem | 

Capitán general 
liobernuvior. 

Alcalde cott-tit. 
Goberna'ior. 

Gobr. militar. 
Ídem 
Ídem 

Gobernador 
lde:n 
Ídem 

Corregidor. 
Alcalde conslit. 

Gobernador. 
Alcalde cohst l 

Gobernador. 
¡ ídem 

Ídem. 
Ídem 

Capitán general 
Gobernador, 

ídem 
ídem 

Alcalde constit. 
Capitán geHoral 

Gobernaíor 
ídem 
ídem 

Alcalde constit. 
Capitán «encrnl 
Alcalde constit 

Gobernador, 
ídem 

Aicaldfi constit 
Ídem 

Gobr. miliiar. 
Ídem 

Alcalde oonstit. 
Gobr. militar. 

ídem 
ídem 

Capitán general 
(iobernador. 

Capitán gcnejal 
ídem 

Vicaría. 
Alcalde constit. 

Gobernador -
Juzgado. 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

Capitán general, 
ídem 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

:-2 o ¿ -
"3> 

•* LLE6Ó- CON 
•»• 

FECHAS. Puebb • 

Procede <-n i;u.e se Ca ros ídem Cabalh m 
el asistido lermtn^ el de le dos rías ma Id. me 

| M«J. Año. de servicio. oueye •nulas. yores. ñores. 

li N.bre. 1861 Labajos. Las Rozas. 2 » 9 9 

2 üicbre. id. Las Rozas. Villacastin. 9 9 1 9 

2 id. ¡d. ' U-p :, r. Las Rozas. 9 9 p 1 
B id. id. Las Rozas. Espinar. 9 ' * » 
li id . id. Otero liers. Las Rozas. » » 2 0 

ó id. id. Ídem Ide » 9 1 9 

i id. id. Espinar. ídem 9 9 2 _ 9 

S J d . . id. Las Rozas _Espinaf t . 9 3 V n 
8 Nobre. id espinar. Las Rozas. » 9 1 » 
ó Enero. 1802 iiuathirrama - ídem » 9 1 i 

13 U.cbre 1861 Los Rozas. Espinar. •: í u r. 9 12 » 
2 id. id. ídem Ídem 9 1 9 

i.:; id. id. ídem ídem » 2 » 
Marzo. id. í^pinar. Las Rozas. 1 B 

10 ..'icbre. id. ídem ídem 2 -'• 

1!' id. id. l.i.s Rozas. Espinar. II 3 4 .'. i 
i Ntd>rc. i i . Espinar. Las Rozas; : • í * \ 

i Üicbre. id. Madrid. Espinar. 9 ! » 1 - 9 

líi id. id. . Espinar. Las Rozas. S » * U 9 1 9 

ti id. id. Las Rozas. Espinar. 9 V 1 3 
1 

i 
20 id. id. Espinar. Las Rozas. 9 9 

3 
1 o je 

U id . id. Las Rozas. Espinar. 9 9 1 
19 N >bre. id Espinar. Las Rozas. 9 » 2 » 
7 Setbre. id. Guadarranii Ídem 9 9 9 1 1 

13 Octbre. 
Nubrp. 

id. 
id. 

Ídem ídem 1 9 i 9 

30 
Octbre. 
Nubrp. 

id. 
id. Torrelods. Madril. 9 9 1 

20JOcibre. id. Guadarrama Las Rozas. » • 2 » 
2 Nobre. id. Collado f¿ Ídem • 1 - 9 

20 Octbre. id. Guadarrama ídem » 9 3 9 

2r Nobre. id. Torrelods. ídem 9 9 3 9 

1U Marzo. 1863 llem ídem. 9 9 i 9 

t id. id. IdO'.'l ídem )) 9 2 
* 

9 

28 Nobre. 1861 Galapagar. ídem 9 9 C R. 
>i id. i d / Guadarra ma ídem » ») • i á *" 
á id. id. ídem Pozuelo • i 16 • 9 

28 id id". Idom ídem 9 3 13» i 9 

2 Dicbre. id. Torrelods. Las Rozas. » 1 
1 id. id Guadarrama ídem D » - * 
5 id. id. ldcrn Ídem 9 » 9 i 
8 ;.t. id. Ídem Id.Ml » 9 6 - ! 
á Nobre. id." Ide;:¡ ídem )) , 9 1 1 

Marzo. 1863 Torrelods. Ídem ) ) D I 9 
l • Nobre. 1861 Guidarramri ídem 9 )) . 2 » 
IT id. id. Tdem ídem 9 9 í » 
l o Octbre. id. Colmenaivj' Alpedrote. 9 9 D 

151 Nobre. a s Escorial. Las Rozas! » 9 1
 ^ 

>1 Julio. 1863 9 Valdemor.* i • ' . " ' I " » » 
8 i''ebr¿.° 1861 Torrelagun Rooledo. 9 • » 9 

16 Si'tbre. ÍB63 T~ ° " La Alameda 1 9 » » 
13 Agosto. 1860 » Valdemo.r* n n 1 

» 

8 Junio 18(34 Madrid. Escorial. » 9 9 ? * 
16 Octbre. id. » Guadarrama 1 1 9 ~ 9 

íl » IX Nobre. td. Pozuelo. 1 9 
~ 9 

íl » 

* t $ 
C ÉL « 

. 2 - > - « y o * . J 
P 

Leguas 
de 

marcha 
abona

bles. 

i) • 

Es copia conforme con las órdenes originales! qne se acompañan y art. 43 del Reglamento aprobado por el se hallan insertas en el libro diario de bagajes de este cantón, á que me refiero y certifico. Y para los efectos que presoribe el 

pecientísimo seflor Gobernador civil en 26 de i a r zo de 1858 para llevar á efecto lo que dispone la Real orden de 18 de agosto.de 18^br¿cfnt ra la :de .bagajes , libro la preinte.por.-duplicado ep Guadarrama á 20<Ie enero de 1865. 

-El Secretario, Cayetano Gippini.—V.° B.°—Ú Alcalde constitucional, Juan López Toíiúo. 
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DIBKCCIOÍÍ OíAfM'AL^íVlldi'teftJlkíS T D E -
i> &ECHQ9 DEL ESJADOy; O f 

líl día H «Jo a h r i l . ' p r ó x i i i K ) , á la una de 

s e celebrará qn esta'Diroccdon.geiíe-
r'ai y simultáneamente ante el Goberna
dor de la provincia de Málaga, subasta 
pública para contratar la adquisición! de' 
g5()ü frascos de hierro dulce para el en
vase de azogue en las minas de AJoitodeo: 
geguu la autorización üoncédida.po(":BeaÍ 
¿rden de 7 .del actual, tejo el jprecio: 
máximo admisibife'que 'se sirva fijar eri 
pliego cerrado el lixcmo. señor Ministro 
de Hacienda, y con sujeción eo lo demás 
al pliego de condiciones inserto en laG/ r -
ff/ode o su? dia, y que se halla do mani
fiesto en este centro directivo y en el 
Gobierno civalide Málaga. ¡ 000* 

Las proposiciones,se arreglarán al mo
delo siguiente: 

«Kntetsfdo el que suscribe del pliego de 
condiciones para contratar o' surtido de 
(le 8500 frascos de hierro para el enva
se de azogue de las minas de Almadén, 
correspondiente al ano económico d e 
1864 á 1865, se compromete á cumplir
las, y á realizar el mismo al precio d e . . . 
por cada frasco.—Fecha y firma.—Do-
nucido. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.» 

Madrid 18 de marzo de 1865.—El Di
rector general, José ¡Magaz. 

f DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PUBLICO. 
• 1 ' ''' ' •' ' ' 1 , l * " 

El dia 20 de abril próximo y hora de 
la una de la tarde, se celebrará, en la Ca
sa de Moneda de esta corte, subasta p ú 
blica para contratar el surtido de aceite 
común, destinado al consumo de dicho 
establecimiento durante el ano económi-
cótfe 1865-66, con sujeción al pliego de 
condiciones, que estará de maniíiesto en 
la Superintendencia, y al tipo máximo 
do 6 escudos 60 cents. , ó sean 66 rs . la 
arrobaj 

Las proposiciones se presentarán a r re 
gladas al modelo que se inserta á conti
nuación. 

Madrid 18 de marzo de 186-i.—ELDÍ-" 
redor general, José González Broto. 

Modelo de proposición. 

E| que suscribí», enterado del pliego de 
condiciones para contratar el aceite c o 
mún necesario en la Casa de Moneda de 
esta corte, durante el afto económico de 
1865-66, se compromete á cumplirlas y 
á entregar dicho añílenlo al precio de-(cs-
presado por letra) la arroba.—Domicilio. 
—Fecha y firma. 

• Y U U J T ' I N N I ) rjiiOffl 1 1 'i 11-)¿ I I vt.v. 

»a S

t l d i í ! 2 , ° , , e a , b r i l P r ó x i n i ° y h o r a *fe 
dos de la larde, so celebrará suhne i» v t : ~ 7 r ~ ' T w , ¿ ü r a r á subasta 

gWica en la Casa de Moneda 
Wrle, para de esta 
cartW , " . C 0 D l r / i l a p el suministro de 
«¡rbou do pino, durante el año económi
co de 1&6 j - 6 6 . con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
hsuperintendencia de dicha casa, y al t i 
po máximo admisible de 70 cents, de 
^ d o , ó sean 7 rs . cada arroba. 

Las proposiciones se presenlar6n a r 
e l a d a s al modelo que se inserta á 
continuación. 

Madrid 2 0 de marzo de 1865.—El Di
color general, José González Breto'i 

fiÍlS]04|l|iriilD|fl<*«BqDViffÚBftlQK> o u p a s i 
-vjjo*iosiq ta 0 9 7<rtní»«<nfiíiiu'{A 9 l a o e b 
* [ »^ 1 fcollfcIWMnták d e t e n . 
-br. obooidof» ;uionwnft •A>.i¿A\ noi3 i*)8i i i 
P ' Lw i indi vi dúos q u e áconUüuooion se 

espresan , acreedores al Estada p o r . d é 
bitos .procedentes d e la Deuda d.d P e r 
sonal, pueden acudir por si ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que p r e 
viene la Real orden dé 25 de febrero de 
1856 á-la iTesorerla de la Dirección g e 
neral dé la' Deuda, do: diez.á t res .en los 
días ndiferiados, á recoger los créditos 
de dicha Deu.-la que se han emitido ,á[ 
virtud de las liquidaciones pract icadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto kle que previamente ban de obtener 
del departamento de liquidación.la factura 
que acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de sa
lida- dé sus respectivas liquidaciones. 

Número de 
salida de 
las liqui

daciones. 
INTERESADOS. lífUOJ 

ic lo filendua BOildiiq ¿ «jca 
Madrid. 

ÜJ - I 

I 
110.982 

110.982 

D . s Mercedes Rober y Cap-
devila. 

D. Baltasar Tabiel, Francisco 
de Mesa y Coalas. 

D.* María López Osorio. Po
lonia Beleslá, J a r í a del 
Carmen y JosoMiera. 

111.054 D. Gabriel Donaire. 
Madrid 28 de febrero do 1865.—El 

Secretario, Manuel A. .Ulíbarrí.—V.° B.° 
—El Director general Presidente. Joa-r 
quin Alvarez Quiñones. 

•?!>Xi¡')iA ot^iflC*t*J .OKJIÍÍ ' i lA .í.iií.1 

TrUfétiMP d ^ : ^ n W ' 8 e í f > h e ? n o d é 1 de 
seliftrnl^ ftk 1855? e s^db^^rés fe r i t éW 
Madrid1 á l 2 ! d « ¡ r ébr^oHlc^80m^Fe t l i r>é ! 

m v i l a ; ^ V . q ! * ¿ 0 ^Salado?»» ¡ ; ( r : ; « ' - i « í > 
-o j 9ii|i oaivnq 'i'jüÁ '••», ,o081 h ÓOot ob 

mmm>mmmmm i i g g » 

Don Vicente Rodríguez v Ruiz, Teniente 
del escuadrón del primor Tercio do la 

y W m ^ i ' r ^ s l í ) i ,o l , i¿imr. lnu7A 
; Ual iándome domnoté ule ni en te 1 autor!*; 

/a !o para torñlait.espediehle sobra,elser~'. 
VÍCtO que presto o i puesto de la Guardia 
civil.^establecido en lá villa de. Valdea-, 
vero, el dia 9 de julio último, con m o t i 
vo de la tempestad que1 tuvo 0 lugar Jen 
aquel punto y sus inme.diaoiones. se ha
ce publico es te servicio - por medio de. 
este anuncio para si alguna persona.;üi-s 
viese quedéponeralgaeníavorTá en c o n 
tra lo verifique ante id qne suscribe en el 
cuartel de San Martin, dentro del plazo 
de veinte dias, á contar desde la fecha 
detSt&'tfOUiieio;''11 UflOioaJi/anoa CÍLICDIA 

Madrid 18 de marzo de 1865.—Vicen-
te Rodríguez y B u í z . - ( 8 9 . - N . 3.-) 

PROVIDENCIAS JUD 

El 
Modelo de proposición. 

c o D d i ? ¡ l ! l

e

n

s n s c r í b e ' e n l e r a d 0 d e l pliego 
? f e . ! ? . « contratar el carbón de 

q o p : t 

rodé 

'«BSfifi' á u r ™ í & e l 3 0 0 económico de 
^ t r , ^ e a a n r f « 5 C ? m p r 0 m e t e

 a cumplirlas, 
^Presaíf n d , C i h ? " « « ^ - a l precio (se 
*>*\¡¿ g o r

k

l e l r a ) cada a r r o b a . - D o -
u u -—i^ecna y firma. 

COMISARÍA DR GUEBn.l DE H A D R I ^ ^ ^ ^ 

Fiscalía de sumarias y espedientes guberna-

-íóiuuuj « o h l i n / . HüJón;ivioHÍÍ filioc 
Ignorándose la residencia ó paradero 

actual do don Florencio Cidron y Quintero, 
factorque fué durante la guerra de África, 
y pon objeto de que cumplimente lo con
signado en la ceftificacionadjunta, se le ci
ta, llama y emplaza por « s l e e d í c t o ^ r a 
que en el término de nueve dias, á con
tar desde su publicación, se presente por 
si ó por medio de un delegado en forma 
en esta fiscalía, sita en la calle del Pez, 
número 12. cuarto principal de la iz
quierda, á verificar el reintegro en las 
arcasdel Tesoro, de la cantidad de 50.250 
reales 61 cents. , valor de la falta con
signada en la enunciada certificación; 
pues de lo contrario, se (o tendrá por 
contumaz y enrebelJ ia , procediendo con
tra él con arreglo a las leyes vigentes. 

- Madrid 10 de febrero de 1865.—El Co
misario d e Guerra de primera clase fis
cal, Francisco de P. S«.lado. 

. ,/riGil fcóliaíiy í c íi :»b v 
Don Felipe Dávila y Figueroa, Oficial 

segundo del cuerpo administrativo del 
ejército y Secretario de sumarias y 
espedientes gubernativos de reintegros 
al Fslado, de los que es fiscal el Co 
misario de Guerra de primera c lase , 
don Francisco de Paula Salado. 

Certifico: Que por esta fiscalía se sigue 
espediente gubernativo sobre el reinte
gro de 50.250 rs . 61 cents, ó que ha si
do declarado responsable por la Dirección 
general de Administración militar, sobre
seído que fué en la parte criminal el su -
rnario deque emana el referido espedien-
leel factorque fué de la guerra de África 
don Florencio Cidrón y Quintero, por la 
falta de víveres que tuvo al hacer la e n 
trega del cargamento que condujo desde 
Cádiz á Ceuta, á bordo del vapor Conde de 
Cavour en playo de 1860, sin que hasta 
el dia haya sido posible averiguar el p a 
radero de dicho factor. 

Y para los efectos prevenidos en los 
artículos 124 y 125 del reglamento del 

Juzgado de primera instancia del distri to de la 
Audiencia. 

N.9_i'i «>¡»-»ÍJII 'loiifii . ¿ 
En virtud de providencia del señor 

don Gregorio Hozalem. Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia do 
Madrid,. refrendada del Hscribano don' 
Eulogio Marcilla Sánchez, se anuncia y 
se ' verificará en esta capital y Sala dé 
Audiencia de dicho Juzgado y en j a de 
Daimiel, ó las once de lá 'mañana del dia 
20 de abril próximo, la subasta do un 
molino que perteneció al lÜxcmo. señor 
don Pedro Sainz de Andino, situado en 
el Puente del Navarro, en término de 
dicho DaimieU el (mal ha sido tasado 
con inclusión de todas sus servidumbres 
y la casa que hay enfrente á él. ocupa
da por (il administrador, en 195.918 rs . 
y las máquinas en 27 ,500 , y 

Son condiciones establecidas para el 
remate: " , ¡ ' - , | : " ' : :«' «odoínírt) gol ,o 

1 L a doble subasta estimada, una 
en esta corte y otra en Daimiel. 

í * Que sé anuncie por la Gaceta y 

pertenecieifaOaHmSWhéoTlétf s é3 dos t e r 
ceras partes y la «ara tercera á los m e 
nores don Fernando r doña Isabel Agui-

c ó r t e i b á M á e " l í T O ü t f d t i f í . ífflti&o 2 
uioi le n I o., 1. nu ?. vo. por 1 a del Aguar -
diejile, 2 ¡y parte del 4 pof la del G r a 
nado,,, y 1 y p¿'.rie <ljeL 2 ; aoMguo, d^ 
la pianzaua 155. Linda a| N. con caga* 
4e,(|°P iTomásAzpar y don.A«gel Ruiz y 
M r ; ^ s . ? o i ^ 3 ^ , ^ ^ ^ a p , , | w > h « r t w % 
l^wllftfyd^.jaj U^aón îHa.: del Granad^ 
y^ciiAfllwr^qfiteii-yQUiíque dichas car. 
^ts poicoüs^r»iOR!lflS toros tk\VTfí$Bn 
dad,^r . .eQeft .deuna cer,t¡6paQÍQ§ rflap^D 
dida por,el. Hegi^rador d« -la misma en 
esta capital cu la forma siguiente: 

Por e^ci ¡tura de ¿5 de julio i le .1731, 
otorgada ante el Escribano que fué d e : 

e ^ e ,njúmero ¡d'Wi ¡Maleo Alvarfiz^ilflt'la 
Uy&M¿ el senft5:A?onde.ddeTÍRttubÍ»?31 
otros impuso un censo de 24.000. dupan 
dos ó sean 274 rs . á favor de don F ran 
cisco Romero de Tejada, del que gravita 
sobre.la mencionada linca como resto el 
deJ .94.500 de principal v réditos de tres 
por \i)Ó, cuyo censo fué vendido en 18 
S w í P W B ffiBf^blfe Sl n < ^ífHbanó de 
este referido número don Jos^ María Poá 
por don Benito Anlíllon á don Tomás 
5fi?8d11,: woionitii DKiiTJnOr-.'Viq . o ! : -<•.;: 

Y habiendo acordado en providencia 
de esle dia que >e lijen edictos por t é r 
mino de sesenta dias en el Diario de Avi* 
son, dücéta de la cupital y Ilolclin Ofi
cial de la provincia, con* arreglo á lo 
que dispone, el url. 3S1 de la l e j híp,o 
I.w.iim'\ • cA ¡mIv LL-irn-i ir N M N L : tecaria, sé cita, llama y emplaza á.tollas 
Tas personas qué sé crean con algún d e 
recho á las indicadas cargas, N pára iqü& 
en el insinuado lérjooono de sesenta dias, 
contados desde que tenga lugar la inser
ción, le deduzcan en dicho Juzgado y es
cribanía; apercibidos .de que . t rascur r i 
dos, se acordará lo que corresponda en 
justicia y l e spara rá el perjuiclo'que ha
ya íu¿ar 

Dado en Madrid á 1 1 de marzo de 
13GI). — Ignacio áuatez García; — Por 
má'tídkdo do S. S., Santiago Urdíales. 

1119. i::im 

^ R o d a . ff.nu 
Boletinesx\e arabas provincias, seña lan- :

 n . . . . , . „ . r , . . 
dose el dia para el remate, que deberá ser D ™ T o n i í i S / . u , a n í ^ ( f b a , l « r 0 ( 1 « a 

simultáneo en ambas localidades. - - Real >; distinguida Orden española, 
3.f Que no se admitirá postura in

ferior ai avalúo. 
4 . a Que á la admisión de toda pos

tura ha de p r e c e d e r un depósito de 2000 
reakspara responder de ias costas áque, 
diere lugar una'nueva subasta si no tu
viese efecto la postura hecha, por culpa 
del licitador. I ¡ ) i . ¡/.-i 

5 . a Que caso de hacerse postura 
que cubriendo el valor dado á la finca, 
contuviere cualquier propuesta sobre, la 
m a n e r a de pagdrlo, se suspenderá ej re | 
mate á fin de decidir oyendo á los inte
resados sobre su admisión. , 

-tonque se publica y anuncia para que 
os q u e deseen i n t e r e sa r se n i ¡a s u b a s t a 

lo puedan verificar.—Eulogio Marcilia 
Sánchez, EscribanOiT-T-íltS. 

Juz 

I chas alhajas, verificado el 15 do febrero i 
p r ó x i m o pasado. 

Dado en La Roda á 15 de 
1865.—-Tomás Juan y Seva.—Por su 
mandado^Sebastian Bello Mip elna;m0i 

mbib olir.JJüq sup o 
éfflti ^ primera instancia del distr i to.de 
. i mi -Palacio. 

Don Ignacio Suarez García, Juez de paz. 
del distrito de Palacio en está capital 
despachando el de primera instancia 
del mismo distrito. 
Hago saber: Que por el señor do: Gar

los de Aguilera, testamentario insolídum. 
del K X C N I O ' : « e f t o r don Domingo de A g u i 
lera y Contreras, marqués de Benatúá. ; 

vecino de esta corle, se ha acudido al 
Juzgado que despacho por la escribanía 
de número de don Santiago Urdíales, con,, 
escrito fecha 4 del actual, solicitando la 
líbefacipn de ciertas cargas que apa re 
cen vivas y subsistentes, sobre una casa 

de Carlos III, individuo de vanas , s o - ; 
ciedades económicas de Amigos del' 
País y Juez de primera instancia de 
La Roda y su partido. 

Por.ijjrtudj dol presento y en obsequió' 
de la buena administración de justicia, 
ruego ú los señores Gobernadores .oivL- ¡ 
les, Jueces dé primera instancia, Coman -
dantes d é l a Guardia civil , Alcaldes 
constitucionales y. demás Autoridades 
que puedan tener conocimiento, por sí ó 
por medio de sus agentes, del paradero ó 
venta del reló y cadena, cuyas señas se 
detallan á continuación, se sirvan poner
las á mi disposición, con noticia oxacta 
de la' persona, ó personas en cuyo poder > 
se hubieren, pues asi lo.tengo acordado-
en causa que instruyo sobre hurlo de d i 

al na ¿mu 90 
marzo de 

Señas de las alhajas. 

U p.reló de oro de primera calidad, sa<" 
boueta do escape libre, volante de cora- • 
pensacioncon lomillos, m o n t a d o r a diez,: 
centrps; paletas y rodete; cajas g ;aba -
das ; o l e r a de e s m a l l e <le s egundos S U - i 
merg'dos con la inscripción J . R. L o s a d a ! 
105 Regent St. Londres^ N. 4785 . 

Y una cadena de oro con amatistas y 
esmaltes, con una piedra Una bastante 
gruesa, ; colgando de la misma. 

- B i f i l l i m B tab' n o ¡ y £ o $ / ¡ 
•N.3.») 
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~em feo! i; t T 9 a i o i teifl i.l v ¿"?Jir.q ?moo 

caldca constitucional, de<TQrreiw» 4e A ^ P * 

-^ilbVseéoVe^Alcaldefs 'dé'Wpuf• blos ríe 
e ^ c á n t o n ^ t i a ^ a h fJi>éá.aü¿ 
efos eftloty'taeséís de enero , ' febre tóf ; 
mar te descorriente áflo,se 1 servirán r e -
iñílir á está presidencia iiastíi el dia 4 de 
a b r i l próximo las papeletas del servicio 
de bagajes que hayan prestado^ para 
poder formar y remitir con tiempo al es-
celentísimo señor Gobernador civil la 
ctiénla general del espresado servicio, 
R e t e n i d o s que de no nacerlo, asi como 
de faltar cualquier requisito á estoá do--
ouraéntós justificativo^ , ; tes J parar* 'el 
rjerjuib'io que haya lugar. 

Torrejon dé Ardot 18 de maríb >«* 
* 8 6 5 ' - ^ T e n i e n t e Alcalde, Lura'FOr* 
nabdez. 
-íikV\ ind.. olí uvif l r. «.i i T i . auen ó aob 
KLI'I R>I% yup lob fi:liU['iT ub «.nmoil onrio 

A l c a l d í a c o n s t i t u c i o n a l de u r e a . 

Todos los contribuyentes en c s ú villa, 
asi vecinos como forasteros, quo hayart 
sufrido alteración en su riqueza imponi
ble dpsde que so confeccionó el amillarar 
miento, presentaran relaciones arregla* 
(Jasa instrucción, en la Secretaría de e s -
tej^ynntamíenlo en el término de quince 
días, contador desde que se inserte este 
anupc ioene l Wolctin Oficial. Pasado que 
sea dicho plazo no sera admitida ninguna 

.Bíiib cJno&oa oh nain; iñi obniídUdi ta no 
-i92tii i.l ioeüJ B500J -njji o b a o b 8 0 b c J n o o 
-Alca ld ía constitucional de Los lluoros. > 
- i "un*) 3/17 i yuo fJb < • Jiidio'j'jíTí "Bincdiio 

Constituida la Junta pericial de este 
pueblo, y debiendo proceder á la forma
ción del apéndice de la riqueza, y c o n 
el resultado que arroj í ; rectificar el ami-
llaramiento parala derrama x l e í a^dnlEbn i 
biicion del afloeconópiico de I8GG al 67 , 
ba ordennijó ¡señalar el plazo de quince' 
d ías para que los propietarios y colonos, 
asi vecinos como forasteros terratenien
t e .jen este pueblo, presenten relacio
nes juradas de las alteraciones ó bajas 

3ue hayan,sufrido en sus fincas durante 
I período do 1864 á Í863 , las que se 

presentarán en la Secretaría del Ayunta
miento dentro del plazo señaladlo, y p a 
sado que sea no será admitida ninguna. 

Los señores Alcaldes de Alcalá, Tor
res , Yillalvilla y Arganda, se serSlrán 
dar la mayor publicidad al presente, á 
fin de que llegueá noticia de quien le in
t e r e s o . 

Losflueros 17 de:mar7.o de 1865 .— 
Por 1 orden del señor Alcalde, V i e a Ñ e b 
Malaguilla, Secretario. -

o i a i c q .oJnóimi.iono'i vAv>\ hnlwtíq oup 
6oi*>l.'l'.1fl(l ' 

míento do la riqueza inmueble, cullivo y 
ganadería, que ha deservir de bate para 
la derrama de. la contribución que se 
cargue á la misma en el ano económico 
de 1865 á 1S66. se hace preciso que to
dos los piupteUtlM'-T- tBtBRB? sil veci
nos como hacendados forasteros en este 
Iwipjbó,; presen ten en el improrogaÜtir 
plazo ile quince días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, relaciones juradas de las 
al tas y bajas:que hayan tenido desde que 
se ejecutó la- última rectificación, en la 
inteligencia que úo haciéndolo se les ca r 
gará con arreglo al capital que les r e -
sulla.' ' DO .OUlijil'j OllUtob tj TI'U ta , u w 

Los señores. Alcaldes de los pueblos 
de tielaférf üenlabrada, Parla y Valde-
mbro,vso«eT^iráii idar publicidad Á este> 
awlnc¿DQ-vj<i »flti;>lr« \?. fiiB« oionunn &laaj 
-íiBiotOi !>T;dei marzo de 186o.—El Al 
calde constitucional, Ensebio de OrozcOn 
osi.lq l o b oilnab ,-niJir,ir ose o b Idliauo 
j d o o l fil abp/jb "miu-o j¡ .«üib oJotav oh 

Alcaldía constitucional de Colmanai:ej$...[¡ 

Debiendo procederse en el corriente 
año económico'a la réctmcác^OírdélitfmH 
1 lar.unienlo do la riqueza pública de este 
pueblo, por contener el que rige algunas 
inexactitudes, se hace indispensable que 
todos los propietarios-en esta jurisdic- de los artículos de yioó;,Vinagre, aceite,, 
cion, presenten relaciones juradas de su aguardiente, , carnes de hebra, tocino 
riqueza y én el3iiiniifty¿0 veinte Á M , fresco, sahvlo y embutidos;,bajo B i b l i a - , 
quo empezarán á contarse desde el en go. de condiciones q u e s o halla <re m a -

ue se inserte osle anuncio en el 'Maletín nifíest» en . la ' secre tar ia del espresado 
n « L « . L ¡ Ayuntamiento, habiendo señalado para 

los d s remates de que ha de constar 
aquello, los d i a s 9 y 16 del prójimo tries 
de'áBrH, eri ta sala consistorial de esta 
y HIa\ de ! doce k Ui na de, su s mañanas. 

Villarejo de Sálvanos20; de marzo, de 
Él Alcalde, Dionisio Alcázar. 

las que cada uno posea- en la secretaría 
de este Ayuntamiento; en el preciso tér
mino de viente ,á : contar; desde la 
inserción dejeste anuncio; debiendo ad
vertir que la' junta no;adinilirá;¡varriac&n 
en las fincas por traslación de dominio 
sin que esta no so juslitiquo por medio 
del correspondiente ti tu! • de propiedad 
registrado en contaduría de Hipotecas y 
pagado» sus derech'09; esperando de los' 
seüpres Alcaldes de Fresnedillas, Ro 
bledo de Chávela, Zirzalejo; Vdldemori* 
llojiQuijorná, Perales de iMillá, IPerale+i 

10 , Colmenar del Arroyo y Chapinería 10-
tagan público en sus respectivas loca

lidades. 
Navalagamella 19 de marzo ida 186p. . 

^-+EtAj C , Mariano Ját l let . 
laoo ol RNR>(\ l»r.t;iti:»!r^>;H} if^«»Jit o i v n - s i i p , 
-na 'A, o'iomíin ta l ü J e ^ i a o m O b i d n d 
Alcaldía constitucional de Yi l la re jodc Sál

vanos. 

En virtud de lo acordado por el Ayun
tamiento c o n s l ü u e . w m a l de esta villa; sé 
saca á pública subasta el arriendo" tfelos 
derechos del Tesoro yMrecargos que se 
autoricen que devenguen en la misma y 
su término municipal ei).el.pcóximo t aft0 
ect l íómíco•Bfe i iTO í ». 1 f866; l él émim 

El Alcalde Presidente, Pedro (¿a»u.— 1865 
Por acuel lo ile la Juntar, Raimundo Ro
mán, Secretario, « i 

ALCALtótA-COiaiEGTXtlENl 'O t)E MADRID 

Alcalde ti 
ror acuerdo do 

man, S e c r e l a r . ^ ^ . 

ob onimioJ no . w w c ^ j | y o s jnsu' l lo 

ÉtÉ  U  M m°- De los partas %j0¿mi dtó 
En los días 9 y 16 del próximo mes p 0 r la Intervención de Arvilrios munici-

do abriU de diez ¿1 doce de la mai}ana, p a j e 6 . j a j é | mercado de granos y nota 
tendrán lugar en la casa consistorial de l ] e j ) r v J C l 0 S de artículos de consumo, r e -
esla;,\jlUKla.s subastas p a r a el arrienda- sulla lo siguiente: 
de los derechos de consumo dé l<$ f .&-J i -noo (d oJrtemilaniuo.giin ab.ojej lo 0 0 3 / 

Lti(r<K}o por las puertas EN el dia de hoy. 

- n 1 idHJmtofrdmfo* mnao¿! . 

Tftutes de l ' 5 /po r 100; 'cntísoUdttao 
publicado, 4 6 - 9 0 ; ó plazo 4 6 ^ f i ¿ 
cori t o I . N 

I(lemd«t3'|)dr 109 diferido. pnblfcad4 
41 -10 ,70 y a O r á p l a z O . 40-20 fio corro í . \ 

Deuda del persona l , no publicado^ 
2 1 - 5 0 d . ^ ' 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á ¿ 0 0 0 r s ; , con 5 por 100 
de interés anual, id. , 92-00 p . 

dAocionea de carreteras , e m i s i ó n ^ 
*.° de abril de 18S0, d e i 4 0 0 0 t s . idetii 
87^00. 

Ídem de á 2000 r s . , IdL, 8 7 - 5 0 ^ 
i ídem de 1.° de julio de 1851 , dé S 

2000 r s . , no publicado, 84 p . 
-<:íildem de 31 de agosto de 1852, d i á 

2000 r s . id. 0 0 0 0 . 
Í d e m de O b r a 9 públicas de l . M de 

ju l iode 1858, idém 85 -00 . 
-«-ObllRaGiones del Estado para subven

ciones dé ferro-carriles, publicado, 80^ 
25 p . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 140-00-i 1 ta 

CASfMOST 
Londres á,90 dias fecha, 48-65 j te"" 

' París á 8 dias vista, 5,06 

P A R T E N O 0 F M \ L 

A N U N C I O S . ^ 
B I B L I O G R A F Í A . 

raos de vipo;;aguardiente, vinagré^, j a 
bón, aceite, ca rnes de hebra y tocino, 
con venta á la.esclusiva para c lpró i imo 
año económico de 186o á 186.6'. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto (-n la Secretaría del Ayunta, 
n t a p t a t t e o q cjiJúnlu; es on jontulfi ' r . 

El Álamo 18 de marzo de 186o .— 
Panlino Rufo. 

Alcaldía c o n s t i t u c i ó n ^ ,le Hoyo de tanza-
nares. 

«qluo loq , f i i !yo / Jn iuJ20] r<\ oJo«j>j ^ o i t 
Para la formación del apéndice al amí- ; 

llaramiento que ha de servir de base pa
ra el;iref arttmienlo de: ia< contribución 
torri loria! de esta villa, en el próximo 
ano económicoide-l865á.1866. los con-. 

Alcald ía c o n s t i t u c i o n a l de Valdemoro. tribuyenles que bubioren tenido al lera-
- t ' . ' í i .q hí.v-i:<. . n o i o i a m i cion en sus bienes, presentarán dentro 
. í . t J í . 7 i l l . ^ r , ? ^ e ? . l o n . 0 8 y . g a n a d e r o s del término de quince dias, á contar des

de la publicación del nréseaie en el Bo 
letiu Oficial de la provincia, sus relacio
nes juradas e n te»secretaria del Ayunta* 
miento de esta villa; bajo apercibimiento 
de que pasado dicho plazo sin verificar
lo, perderá el derecho de reclamación, 
paran lole el perjuicio que hubiere lugar. 

llovó de Manzanares i « de marzo de. 
1 8 6 S . - E I A l c M e , ...iu.iu, « : , 1 C ¡ a . 

1 i-jnrl?nl /nomiui nh ta o l i n n d o s o M b 

eanéile término jurisdiccional, q u 9 ha
yan e s p e r i m e n l a d o variaciones en sus 
utilidades, so servirán presentar relacio
nes do todas e l laseo el térraioo de ' iquhi-
ce diasen la Secretaría del Ayuntaroien-
tojtíe dicha villai, p a r a que' la Junta peri
cial pueda formar el apénd ice al nmilla-
ramiento que ha<de servir do baeei'^para1' 
la derrama de la, conlribucioq terr i to
rial , cultivo V ganadería p a r a e laOoeco-
nómicddé 1865 A•fi860>--pitfes ¿osado dí-
c b o t é r m i B O les parará^, él perjuicio - oiíe • Alcaldía const i t« c l ona( d e ' « W r á l w W É t e i i » 

-VÁidemoro 20 de marzo de 1.805.— c ¡ a I I d c l apéndice del a.nillaramicnlo dé 
El-i'Aloatdei'^onsiltuoional'. R o m a i i dé' J ¡.¡^¿5' inmú'e'Bitól ¿ i Í ) l r v o . í ^ t o r e r í a 

-A • que co este pueblo fia .de servir de ba¿Q 
al reparto de ta contribución territorial 

Y acl&iJcmc non ' . . , : MpI ano económico de 1865 á 1860. es 
h h A m i , cons^ituconat de P.nto . ^ t . s p e n s S 

Debiendo precederse en' la villa dé deros y colonos de este distrito múnici-
^ ' - ' á ' tí rectificación del amillara- p a l r presenten las relaciones juradas de Pinto 

4751 fanegas de trigo. 
3151 arrobas de harina. 
6580 idem de carbón. 

í.mHflj»;1 vacas, quo componen 52.6*24 
libras d e c e s o . 

257 carneros, que- hacen 5 0 7 5 id. 
550 cerdos detal lados ayer, que 

hacen 65.601 id. id. 
-ooo i;llí i l nt ob í o l h ' / .übió'; líi fArjat 

Preows dé avliculóvaipor mayor y per 
menor en el din de hoy. 

1 -neo obnoiiiWQiq . c i L b a t a i i i o v s . j c n i . j n ' i 
Carne de vaca, d» 20 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

l ibra . 
ídem de ternera,4ó-90:<a 98 rs. arroba^ 

y de 42 á 51 cuartos libra, 
i'espojos de eerdo, de 18 á 20 cuarU>s. 
Tocino, añejoy de 85 á 89 rs . arroba, y 

<le50 á o 4 cuartos libra, 
dom fresco, de 28 «V 50 cuartos libra. 
En.canal ayer 77 a 7^ r s . a r . 
Lomo,: de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 150 a .144 r s . arroba, y á% 51 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 30 h 58 rs1. W0ba4 v d e - l t í ' á 

l*icioiartoá l ibra: 1 

Ace4l&i deí64 ár eSTáPai toba j y : de 18 
', y¡'W cóártos Ubrai ¡iB-u;l09bg 

d o a . u l i í i i n ' u o r 9 f i i ! ' « f ! i i m l - / . y h lr.T)iíf> 

Precios de (¡runos fn el mercado dfhoy 
e27 á.50 r s . 

r s . id 
obí . l tas 
lol'*! 

587 $$#4in 
Quedan par vender » 

Precia,mfeimú. .v 50 
ldemm.mmo 44 
Ídem m e d i o . . . . . . . 47,00 

Madrid 21 de marzo de I 8 0 5 . - E 1 
| Alcal(le-Corregidor,CqndedeBelascoain. 

l 9 b ^ ^ ^ f W P ^ * P * ^ ^ > 

Leyes y Ref/lamentos para el Gobierno y 
Administración délas provincias: va w* 
chiidala ley de imprenta comentada. 

Esta obra, diversa de otras que hemos, 
anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Reales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
dé l a s provincias.—Id. de disenso pater
no'.—Real decreto derogando el pánafo 
10 del a r t . 10 d e j a ley del gobierno de 
las provincias —Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestas y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan-
d» facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro* 
vinciaies con los generales del Estado-
—Ley de nombramiento de Alcalde* 
Corregidores.—Id. de reunionespúblicas. 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer los Gojernadorés de provin
cia y dtdegados especiales del ííobierb<r 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
losCoBsejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la ; dminislracion.—Cir
cular que contiene las modificaciones <W 
precedentie- reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas deagricuttura, indus
tria y comercio.—Ley de montes.—Regla-
meuto para los guardas municipales y 

Earticulares del campo de lodos lo¿» píle
los del Reino.—Ley de ensanche de la»! 

poblaciones:-—¡Idde expropiación de tór
renos.-—1(1, de i m p r e n t a comentada. 

líl comentario de la ley de .imprenta 
bastaría para que lodo jurisconsulloiT' 
periodista la adquiriese; núes por el rt*>" 
dico precio de RRALBS, 0 0 solo 
tiene 
una 
timr 

ibél 

iene á la mano una ley interesante, sino 
ma esplanaci.on de sus artículos y las opor-
unas referencias: 

tienda. 

EflITOfc, 1). JUAÍM ANTl)^lDÜUlCl* 

1/ 
mp.dtl mismo, cailbdeíArhírniii 

M A D & 1 D : 4665 


